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Parte militar. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el dia 30 de Julio de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Ingenieros, D. Juan Montero. 
—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido. 
^-Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié. Artillería, 5.o Teniente.—Paseo de 
«nfermos, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Marina 
CAPITANIA DEL PUERTO DE PANGASINAN. 

Don José Villanueva, Ayudante de Marina del dis
trito de Pangasinan y Capitán de su puerto. 
Hago saber: que hallándose vacante una plaza de 

práctico amarrador del rio y barra de Dagupan la 
<iue deberá cubrirse por oposición en Ja f n ^ o , ^ . 
x , .id*. 0i di» GO a ^ i ¿Loo o t t u t t j , ee vei'mcara ei exa
men en la oficina de Dagupan el citado dia á las 
diez de su mañana. 

Los aspirantes deben presentar los documentos si
guientes: 

l.o Solicitud pidiendo ser opositor. 
2.o Documentos que acrediten ser piloto, patrón ó 

djl individuo de mar inscrito. 
doMI 3.o Certificado de robustos para desempeñar el cargo 

que solicita, espedido por el Médico que designe. 
4.o Copia legalizada de la partida de bautism© 

ueljTjara acreditar que los aspirantes que estkn compren-
* úido entre ios 30 y 55 años de edad. 

5.o Certificado de buena conducta espedido por la 
autoridad local. 

Las materias sobre que versarán las oposiciones se* 
lán las siguientes: 

l.o Conocimiento de toda clase de maniobras tanto 
s c¡J en buque de vela como de vapor. 

2.o Conocimiento del reglamento de luces para evi
tar abordages y las particulares de la barra de Dagu 
pan. 

3.o Conocimiento de los bajos, marcas, boyas, 
palizas, infilanones, corrientes fondeaderos de la loca
lidad y jos de la comprensión del distrito. 

4.o Conocimiento de los tiempos vientos reinan
tes y modo de amarrar los buques en cada caso. 

5.o Conocimiento exacto de los señales estableci
das en la barra para la entrada de buques en caso 

mal tiempo. 
6.0 Ideas de las fraces Francesas é Inglesas de 

uso para la entrada y salida de buques. 
Es condición indispensable para los patrones ins-

3Cr-t0 s^Pari k61" Y escribir y las cuatro reglas de 
Ijm J ^ é t i c a , y solo serán admitidos los que carezcan 
f# | eSta ^nstrucción y conocimiento de las fraces antes 
fm Clt^as en caso de no presentarse quien la posea. 

bual 21, de Julio de1 1894.—José Villanueva. 

1S94 

Anuncio8 oficial68. 
ACCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 

DE L A S I S L A S F I L I P t N A S . 

de^Lf XCin0u é Iltmo' Sr- Director general por acuerdo 
bia tecbaj ha tenido á bien disponer, que el dia 

17 de Agosto próximo venidero h las diez de su ma- i 
nana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, carros 
y caballos del 2.° grupo de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos veinte 
y dos pesos, treinta céntimos (pfs. 222£30) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en }a Gacela de esta Capital núm 4 
correspondiehte al dia 26 de Abril de 1898. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros, á las diez eu punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello IO.O acoropañando precisamente 
d i e n t e ^ 0 ^ documeDto de S ^ ^ i a correspon-

Manilja 15 de Julio de Í894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. l 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Directo - general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á, b i n disno^e* - - > H--
ÜLtík, ^celenrp ante la Junta de Almonedas de eeta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Occidental, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de ca
rruajes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfs. 128'01) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo,' sito en la casa 
núm. 1 de i a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en ^Intramuros), á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, carros 
y caballos de los puablos de la misma, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mil ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuales, con entera 
y estricta sujeción ai pliego de condiciones que se 
público en la Gacela núm 130'' correspondiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón _ de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en punto dei 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa 
peí del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

MONTE D B PIEDAD T CAJA na AHORROS D B M A N l L i . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

I C E resguardos talonarios de empeño* de alhajas en 

estos Establecimientos, que á continuación «e expreiac: 
Fechas. • § 

N ú m e r o « 
d é l a s . * 

papeletas Q Meses. 
o 
< Nombres. 

7.170 
22.261 
15.335 
22.819 
14.610 
14.880 
14.881 

12 Marzo. 
4 Agosto. 
4 Junio. 
9 Agosto. 

26 Mayo. 
30 Id . 

» I d . 

1894 11 Aguedo Santonel. 
1893 20 Aguedo Santonel. 
1894 12 Gaudencio Pérez. 
1893 30 Florentino Antonio. 
1894 20 Mariano Jacobo. 

» 3 Sixta Vidiengco. 
» 3 Sixta Vidiengco. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos^ 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteliger-
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesadoe, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarás 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 19 de Julio de 1894.-—Manuel de Villava. 
__ . „ -> —jíMiac-os-a-sad^^ft^-o-i» pVí* 

mera subasta celeorada c'. ,esta Intendencia en el día 
de hoy para contratar la adquisición y entrega en la 
Factoría de Utensilios de esta plaza, del petróleo que 
se considera necesario para el suministro de las fuer
zas de este Ejército hasta fin de Diciembre del pre
sente año, se convoca por el presente á una segunda 
y pública licitación con sugeción al Reglamento de 
contratación de diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno y demás órdenes posteriores 
vigentes, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de 
esta Intendencia Militar á las diez de la mañana del 
dia trece de Agosto próximo ante el Tribunal de su
basta y con sugeción al mismo pliego de condicio
nes y precios límites que sirvieron de base en la pr i 
mera, los cuales se hallan de manifiesto en la espre
sada dependencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
estendidas en papel del sello décimo y con sugeción 
al modelo que se fija al p é de este anuncio, acom
pañándose del talón de depósito que justifique haber 
impuesto en la Caja de depósitos de esta Capital una 
suma equivalente al cinco por ciento del total im
porte de dicho servicio. 

Además deberá acreditar el proponente su capaci» 
dad legal para contratar con arreglo á la condición 
trece del p'iego para este servicio. 

Manila, 23 de Julio de 1894.—Manuel Valdívieiso, 
MODELO DE PROPOSICION 

D. F. de T. vecino de habitante en la 
caliede núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar hasta 
fin de Diciembre del presente año, la adquisición y en-
treg-a del petróleo necesario en la Factoría de uten
silios de esta plaza para el suministro de las fuer
zas de este Ejército, se compromete á tomar á su 
cargo el espresado servicio al precio siguiente. 

Pesos. Cent 

Por cada litro de petróleo que se su
ministre en la Factoría de Utensi
lios de esta plaza, tantos céntimos de 
peso en letra. •, » a 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el talón de depósito prevenido en la condición 
doce del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 



E l Intendente Militar de este Distrito. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 16 
de Enero último y con arreglo á las prescripciones 
leí Reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás disposiciones vigentes, se convoca á 
pública licitación para contratar el arroz y paláy 
que sean nesesarios en el término de dos años, para 
el suministro á las tropas y caballos de este Ejér
cito en las Factorías de Subsistencias del Distrito, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta I n 
tendencia á las 10 de la mañana del dia 17 del mes 
de Agosto próximo venidero ante el Tribunal de 
subasta correspondiente y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta De
pendencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presententarán en pliegos ce
rrados, admitiéndose por el Tribunal de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
extendidas en papel sellado" de la clase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del_ servicio 
hacho en la Caja de Depósitos de esta Capital. Ade
más deberá acreditarse la capacidad legal del prop )-
nente todo ello con arreglo k lo estipulado en las 
condiciones 18.s v 19.a del pliego para este servicio. 

Manila, 11 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso, 
MODELO DE PROPOSICIONES. 

Don Fulano de Tal vecino de . . . . habitante en 
ia calle de número . . . enterado del pliego de 
condiciones para contratar el arroz^ y paláy que sean 
necesarios en el término de dos años para el sumi-
ministro k las tropas y caballos de este Ejército, se 
compromete hacer dicho suministro con sujeción al 
expresado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. Cént. 

» 2> 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

F n Manila. 
Peí' cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos y tantos céntimos en .letra. 
Por cada id. de palay, tantos id. tantos 

id. en id. 
E n Ponapé. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Yap. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Puerto Princesa. 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Cottalato. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Parang-Parang. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Zamhoanga. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Tukw'an. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Misamis. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Iligan. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » ?> 
Por cada id. de paláy, tantos id. tantos 

id. en id. , » » 
E n Cavite. 

Por cada id. de arroz, tantos id . tantos 
id. en id. , » » 
Y para que sea válida ésta proposición se acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

dus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corrienie de 
ocho á once de la mañana en los dias y por el orden 
<jue á continuación se expresan: 

Dia í.° de Agosto: Jubilados, Cesantes, y Montepío 
de Gracia. 

Dia 2 y 3 de id . : Montepío Civil. 
Dia 4 y 6 de id . : Id . Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

Jas partidas de los que no se presenten en dichos dias 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Julio de 1894.—Tomás Pelayo. 

30 de Julio de 1894. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E B A T A N G A S . 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una yegua de pelo bayo, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Buayajan compre
hensión de esta misma, destrozando sembrados de uti
lidad, se anuncia al público para que por el. término 
de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno el que ae considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedaq; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá k lo que hubiere lugar. 

Batangas, 18 de Julio de 1894.—M. Sastron. 
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Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez, de pri

mera instancia del distrito de Quiapo en providencia 
dictada con fecha tres de los corrientes en el j u i 
cio de quita y espera promovido por el chino Que-
Vyco, represeiitado por el Procurador D. Gerardo Jorge, 
se cita al acreedor chino Que-Chiogin, para que com
parezca en el local donde celebra audiencia, el Juz
gado situado en la calle del General Solano núm. í 
el dia 14 de Agosto entrante á las diez en punto 
de su mañana al objeto de celebrar Junta general 
de acreedores, bajo apercibimiento de pararle les per
juicios que en derecho hubiere lugar con preven
ción ademas de que concurra al acto con el título 
de su crédito, sin cuyo requisito no será admitido. 

Manila, y Juzgado de 1.a instancia de Quiapo á 
18 de Julio de 1894.—El Escribano.—Plácido del 
Barrio. 

Don Emilio González Castro, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Antique, que de 
estar en el actual ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo 

ausente Francisco Nandang, vecino del pueblo de San 
Pedro, para que por el término de 9 dias, contados 

Al 

Gaceta de Manila.—Núm. 210 

desde la publicación del presente edicto, en la «Ga
ceta oficial de Manila», comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 270 • que ins-
truyo contra Patricio Moscoso y otros por infidelidad 
en la custodia de documentos públicos 

Dado en S. José de Buenavista k 25 de Junio de 
1894.--Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sría., 
R afael Lagasca. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo k los pro
cesados ausentes Badillo N . da estatura alta, cuerpo 
robusto, color blanquizco, cara redonda, nariz chata, 
boca grande, pelo cejas y ojos negros, y es vecino del pue-
blo de Malinao, provincia de Capiz y Binito N . de 
estatura alta, cuerpo delgado, color blanquizco, cara 
larga, nariz alta, boca grande, pelo canoso y es ve. 
ciño del mismo pueblo de Malinao, para que. dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,! 
comparezcan ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo á coatestar ios cargos que les resultan 
en la núm. 2380 que instruyo contra los mismos 
y otros por homicidio; apercibido que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y contumaces parándoles los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. José de Buenavista á 26 de Junio del 
1894._Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sría., 
Rafael Lagasca. 

Don Melecio Montinola y Losada, Juez de 1.a ins-F'J 
tancia del distrito de Barotac Viejo, que de estarf " 
en actual ejercicio de sus funciones el presente EsJ 
cribano da fé. 3 I 
Por el presente, cito, llamo y emplazo k los pro-PJ 

cesados Leoncio Bantinguite y Salvador Balota reosFSI1 
de la causa núm. 813 sobre lesiones, para que eor61 
el preciso y perentorio término de 30 dias, contado! 
desde la fecha de la inserción del presente edicto eff 
la «Gaceta oficial,» se presenten en este Juzgado panf 
diligeucia de justicia en la espresada causa; en ef 
bien entendido, que de no hacerlo pasado dicho térlU 
mino, se les parará, el perjuicio que haya lugar. P 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rd 
(Q. D. G.) y por su menor edad de su Augusta maL . 
dre la Reina Regente D.a Maria Cristina, exhorí £1 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles c o n i y 
militares para que se sirvan disponer en busca I 
comparecencia á este Juzgado de mi cargo. L j 

Dado en Pototan á 24 de Julio de 1893.—Melecii¡0 
Montinola.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo, 

Don Juan García Bosque, Abogado, Juez de Paz C 
- • • . • - J-. t ^ ; r r > . - r R instancia dt ' 

este aistrsto, que de hallarse en el ejemeio de í 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. ' 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al indiví0 
dúo Pantaleon Supeña, casado, de 27 años de edaí 
natural y vecino de León, para que en el térmiiL 
de 9 dias, á contar desde la publicación del preseDlf ̂  
edicto, en la «Gaceta oficial», se presente en esi 
Juzgado para practicar en su persona una diligeC 
cia acordada en la causa núm. 4384 que se sigíy 
contra Saturnina Capaque, por lesiones; en el enterfj 
dido que de no verificarlo dentro del referido p l a £ J 
le pararán los perjuicios consiguientes. [¡J 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 28 de Junio de 189̂  y 
—Juan Garcia Bosque.—Por mandado de su Sris^J 
Tiburcio Saenz. iac 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesad L. 
ausente Gabino Serodio de 32 años de edad, solteríma 
vecino de Maasin, de estatura regular, cuerpo » 
busto, cara larga, tuerto del ojo derecbo y color ffl» )or 
reno, para que dentro del término de 30 días, eos ^ 
tados desde la publicación de este edicto en la «fl» ^ 
ceta oficial de Manila,» se presente en este Juzga* )re 
á contestar los cargos que el resultan en la cau^j 
que bajo el núm. 4597 instruyo contra el mis " 
por «lesiones,» apercibido que de no verificarlo di 
tro del expresado término, se le declarará rebelde 
contumáz, parándole los perjuicios que en dererf n 
haya lugar. l0 

Dado en Iloilo á 9 de Julio de 1894.—Juan Gify" 
cia Bosque.—Por mandado de su Sría., Tiburfl 
Saenz. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera i"! ¿1 
tancia de este distrito de Barotac Viejo, que de^p 
tar en el actual ejercicio de sus funciones, el ^ )a{ 
frascrito Escribano, da f é . U 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. ̂ Qa 
domero V i l alobos, para que en el término de nní' 
dias á contar desde la inserción de este edicto ' j 
la Gaceta oficial de Manila,» se presente en ^ 
Juzgado á declarar en la causa núm. 1636 por J e J 
sobediencia, bajo apercibimiento que de no h*^ Q{ 
se le parará los perjuicios que en derecho hubiereis p 

Dado en Pototan á 16 de Junio de 1894.—Ao^ goj 
de Lara Derqui.-Por mandado de su Sría., 
Tamayo. 
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, Pl presente, cito, llamo y emplazo a- ausente 
fa r f fatalan, de estado viudo, de treinta y nueve 
5 - P edad de estatura y cuerpo regulares, can 
Id rS oíos pardos, nariz chata, sin barba, color in-

r^babla aVo el castellano, para que en el preciso 
lio» ^o r io término de treinta dias, contados desde 

A r c i ó n del p-esente edicto en la tGaceta oficial» 
lÜJL Capital de Manila, se presente en este Juz-

resp nder los carg-os que contra el resaltan esta capital 
An á resp nc 
la causa núm. 2301 que instruyo contra el mismo 
t o sobre hurto y tentativa de violación, en el bien 

fndido que de no hacer o pasado dicho término, 
' le parará el perjuicio que haya lugar. 

rAl ¿ropio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
l D ff-) y Por 811 meilor e(̂ a(̂  su augusta ma-

|ra l' la Reina Regente D.a María Cristina, exhorto y 
1 16 iero á todas las autoridades tanto civiles como 
If mares á fin de que se sirvan disponer la busca y 

I fura del citado procesado remitiendo su persona 
fiue fu?se k este Juzgado v á mi disposición. 

1 nado en Pototaná 3 de Julio de 1894.-Antonio 
íai1 ^ ra Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero 

Irlof01^0-
0̂S por el presente, cito, llamo y emplazo á José Livo 

atnpin, veinte años de edad, natural de Jani-
ie v y residente en el lugar de Jorog término de 

tnbunao del barangiy núm. 88 de D. Nicolás La-
La y Julián Galayo, natural y vecino de Lambu-

i para que en el preciso y perentorio de término 
treinta dias, contados desde la fecha del inserción 

\ preflente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
presenten en este Juzgado para diligencia de jus-

ia en la causa núm. 962 que instruyo contra los 
ísmos sobre hurto; en el bien entendido que de no 
icerlo pasado dicho término se les parará el perjui-
, que haya lugar. 
Al propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey 
D. g.) y por su menor edad de su augusta ma-

e la Reina Regente D a María Cristina exhorto y 
Y quiero de todas las autoridades tanto civiles como 

litares á fin de que se sirvan disponer la busca y 
gc npareoencia en este Juzgado de los referidos pro-
m i s a ( ^ 0 8 * 

"Dado en Pototan á 17 de Julio de 1894.—Antonio 
Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero 

LDS 
star 
|Es-

)ro 

en 
los 

)an 

ion 
tOE mayo. 

.Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce-
lo León Arañon, de 27 años de edad, casado con 
s hijos, natural de Janiuay y vecino de Lambunao, 

jo de Agustín y de Tiburcia Mamori, de estatura 
z Jja., pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
^jya redonda, color moreno, como reo ausente de 

causa núm. 865 por robo, para que en el pre-
i. «o y perentorio término de 30 dias, contados desde 

inserción del presente edicto en la «Gaceta oficial 
Manila,» se presente en este Juzgado ó en las 
celes del mismo á los efectos oportunos en la ci-
a causa; en el bien entendido que de no hacerlo 

jsado dicho término, se ie parará el perjuicio que 
, ' ya lugar. 

niw ̂  ProPÍ0 tiempo y en su nombre de S. M . el 
y (q- D. g.) ó por su menor edad de su augusta 

&dre la Reina Regente D.a María Cristina, exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
âres á fin de que se sirvan disponer la busca 

tura y remisión en este Juzgado del citado pro-
ado. 

pado en Pototan á 17 de Julio de 1894.—Antonio 

Iseulf 
1 eal 

ite: 

1894 

isaá Lar 
Uet: mayo. 

a Derqui.="Por mandado de su Sría., Antero 

0\ el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 
j tocio Díñasele, residente en el lugar deJanipaan, 
g4m! , .ei Puebio de Cabatuan, reo de la causa 1795 
;8U¡ I6 iesi0Ile8j para que en el preciso y perentorio 
IÍ^PÍ'110/6 30 (iias' contados desde la fecha la i n -

Q . ^ i presente edicto en la «Gaceta oficial, de 
f̂aTí̂  ^ Manila, se presente en este Juzgado 

rd Q 1,̂ ea9 â de justicia en la referida causa; en el 
^entendido que de no hacerlo pasado dicho tér-

6í n ' se }e parará el perjuicio que haya lugar, 
urci j ^ p i o tiempo y en nombre de S. M. el Rey 

lá % • ^0r su meaor edad de su augusta Ma-
equifi a Re§,eüte D-a Mari» Cristina, exhorto 

'"lilareT0 ^ tfidaS laS ailtoridades tanto civiles como 
'efl iparer^ a- ^e ^ue 86 sirvan disponer la busca y 
1 ^adn 2¡a en este Juzgado del referido procesado. 

Ura n 0t0tan k 18 de Julio de 1894.—Antonio 
•^aavn ^ ^ - - - P o r mamdado de su Sría., Antero 
me' 1 
, í — — 

Í ^ l r i * Z A Dehesa 7 Sagaste, Juez de primera 
r Je estar \st9 Partido judicial de Zambales, que 
C! ̂ rasori J a T . e l p l e n o ej0Cüicio de sus funciones, el 

K Por el Escribano de fé. 
r l gorio of̂ fP111,6' cito'llamo Y emplazo al procsado 
1 üral d*i indio' soltero de 16 años de edad, 

1 Pueblo de Taa', de la provincia de Ba-

tangas, vecino de Subic de esta provincia de oficio 
criado, no sabe leer, escribir, ni firmar, de estatura 
un metro y 54 centímetros, cuerpo robusto, color 
moreno, cara ovalada, barba nada con cicatrices en 
la misma, boca, nariz y frente regulares, orejas pe
queñas, _ pelo, cejas y ojos negros é hijo legítimo y 
de legítimo matrimonio de Cornelio ya difunto y de 
Baldomera Castillo, para que dentro del término de 
30 diss contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la «Gaceta ofiieial de Ma
nila,» se presente en e-te Juzgado, á los efectos de 
la causa núm. 3242 que instruyo contra el mismo 
por lesiones, bajo aparcibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho' hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autorida
des y demás agentes de justicia procedan á la aprehen
sión y cap'ura del citado procesado y la remita á 
este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Iba (Zambales) á 18 de Julio de 1894. 
Lorenzo Dehesa y Sagaste.—Por mandado de su Sria., 
Anselmo Lachica. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al que se crea 
dueño de un carabao capón con marcas, ocupado en 
poier de Felipe Ridon en el barrio de Oava juris
dicción de Bayambang de Pangasinan, para que dentro 
del término de 30 dias, comparezca en este Juzgado 
con los documentos justificativos á declarar en la 
causa núm. 2776 contra dicho Felipe y otros por 
asesinato, robo, lesiones y atentado contra la auto
ridad, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Iba á 18 de Julio de 1894 —Lorenzo Dehesa.—Por ! 
mandado de su Srí&., Anselmo Lachica. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de primera I 
instancia del Distrilo de Intramuros. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 

Mariano Santos Armilde, de 24 años de edad, na
tural de Buiias, (Nueva Caceres,) vecino que fué de 
la calle de San Nicolás del arrabal de Binondo, per-
sonero de oficio, de estatura y cuerpo regulares, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, color moreno nariz poco 
adiada, boca y labios regulares, con algunas cica
trices en la cara, producidas por los granitos que 
crecían en ella y carilarga, y reo de la causa número 
6523 por robo, á fin de que en el término de treinta 
dias á partir desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado sito en la caUe de Sanio Tomás nú
mero 1: para diligencia personal de justicia de la ex
presada causa, apercibido que de no hacerlo dentro 
del referido término se acordará contra él á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 27 de Julio de 1894.—Jorge 
Ramón Bustamante.—Ante mi , José Moreno. 

Por el presente, ciío, llamo y emplazo al confi
nado y procesado ausente Valeriano Manang Silang, 
soltero, de 24 años de edad, de profesión labrador, 
natural de Boac, de la provincia de Miadoro, é hijo 
de Feliciano y de Remigia, cuyos señales son: de 
pelo y cejas negros, eoler moreno, nariz chata, boca 
regular, ojos negros y sin ninguna de particular, á \ 
fin de que en el térmico de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» se i 
presente en este Juzgado, sito en la calle Sto. To- | 
más núm. 1 ó en la cárcel pública de esta provin
cia, á contestar los cargos que contra el resulta en 
la causa núm. 6564 que instruyo por quebrantamiento 
de condena é infidelidad en la custodia de presos, 
advirtiéndole que en otro caso, se sustanciará la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 27 de Julio de 1394.—Jorga Ramón.—Ante 
mi , José Moreno. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los au
sentes Hilario Angeles, natural y vecino del pueblo 
de Pineda, de 36 años de edad, casado, tributante del 
Barangay núm. 53, de estatura regular, color mo- I 
reno, cuerpo y nariz regclares y Mariano N . , natu- j 
ral y vecino de1 arrabal de Quispo y reos de la 
causa núm. 6553 por harto á fin de que en el j 
término de 30 dias, contados desde la publicación | 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capi- i 
tal , se presenten en este Juzgado sito en la calle | 
de Sánto Tomás, núm, 1 á contestar los cargos que 
contra los mismos resultan de la referida causa, aper-
cebidos que de no hacerlo dentro del espresado tér
mino, se acordará contra los mismos á la que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Maoila á 26 de Julio de 1864.=Jorge R. 
de Bustamente.—Ante mi . José Moreno. 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
1.a instancia del distrito de Quiapo, y Decano de 
los de esta Capital, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la p r o 
cesada ausente María de la Cruz, natural de S. Mi
guel de Mayumo, vecino-de Sta. Cruz, de 17 años 
de edad, de estado soltera, de profesión criada, de 
estatura regular, cuerpo regular, .color morena, pelo 
negro, para qae en el iérmiuo -de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
en la «Gaceta oficial de Maniia», se presénteos este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al 
objeto de responder los cargos que contra la misma 
resultan en la causa núm. 5551 que instruyo por 
hurto, apercibiéndole k su vez que de no verificarlo 
así será declarado rebelde á los llamamientos judicia
les, parándole en consecuencia los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan á la prehen
sión y captura del llamado por este edicto quien de
berá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de i.a instancia del dis
trito de Quiapo á 23 de Julio de 1S94.—Isaac de las 
Pozas y Langre. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo, dictada en la causa núm. 3424 
que instruyo por robo, se cita, llama y emplaza 4 
Felipe Gáfele, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la fecha de e-ste anuncio en ¡a «Ga
ceta oficial,» se presente en este Juzgado para prestar 
declaración en la espresada causa, apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que iiaya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 19 de Julio de 1894. 
—Por Habilitación.—P. O , Joaquín Argote.—V.o B.o5 
Ru fasta. 

Don Rafael Farias y Velasco, Juez de primera ins
tancia en propiedad del Distrito de Bacolod, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito actuario da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Cárlos G*-lvez, indio, casado, jornalero» 
de 37 años de edad, natural de Cápiz provincia del 
mismo nombre, vecino de Cádiz Nuevo, de este Dis
trito sin instrucción, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente, 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este 
Juzgado á objeto de contestar los cargos que contra 
el resultan en la causa núm. 6012 seguida de oficio 
y otros por detención ilegal; apercibido que de no 
verificarlo, «e sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á 25 de Junio de 1894 —Rafael 
Fanas.—Ante mi, Manuel Orame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedro Gordoncillo, indio, casado, con 
Cándida Torillo de treinta y cuatro años de edad, de 
oficio herrero, natural de jaro, Iloilo, vecino de esta 
Cabecera sin instrucción; para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado á fin de defendérsele los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 5700 seguida de 
oficio por hurto; apercibido que de no verificarlo, se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacalod á 30 de Junio de 1894.—Rafael 
Farias.—Ante mi , Manuel Crame. 

Don José Cortés y Domínguez, Gobernador P. M . del 
distrito de Romblón, en funciones de Juez de p r i 
mera instancia. 

Por ©1 presente, cito, llamo y emplazo al testiga 
ausente chino Yap Jaceoy, para que en el término de 
30 dias, comparezca ante este Juzgado á declarar en 
la causa núm. 26, contra D. Manuel Pijuan, por 
malversación de caudales públicos. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Romblón 
á 18 de Junio de 1894.—José Cortés Domínguez.— 
Por mandado d© su Sría , Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á D. Eduardo 
Lobrigo, Ciríaco Beleña, Tiburcio Salibo y Victoriano 
Gasil, testigos ausentes en la causa núm. 36, seguida 
contra Antonio Gelenden y otro, por cohecho, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta de 
Manila,» comparezcan ante este Juzgado, á declarar 
en la espresada causa. 

Dado en el Juzgado de L a instancia de Romblón 
á 19 de Junio de 1894.—José Cortés Domínguez.— 
Por mandado de su Sría. , Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Sixto 
Juliano, Ciríaco Baleña, Ambrosio Selodio, y Victo
riano Gaid, testigos ausentes en la causa núm. 34^ 
de ©síe Jugado,, .seguida contra Antonio Gelenden,. 
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por estafa, para que dentro del térmiao áe 30 dias, 
á ccntar desde la pubKeaeión del presente edicto, 
comparezcan ente este Juzgado á declarar en la espre
sada causa. 

Dado en el Juzgado de i .a instancia de Romblftn 
k 26 de Junio de 1894.—José Cortés Domínguez.— 
Por mandado de su Sria.^ Cornelio Madrigal, Juan 

Gutiérrez. 

Por el presente, cito, Hamo y emplano á Victo
riano Gaid, de 17 años de edad, natural y vecino de 
Odiongan, de este distrito, hijo de Romualdo y de 
Tiburcia Gajilig, y procesado ausente en la causa 
n ú m . 38, por juego probibido, para que áenntro del 
término de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta de Manila,» com
parezca ante este Juzgado á contestar á los cargos 
qne contra él resultan de la espresado causa, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que bubiere lugar, 

^segun la ley. 
Dado en el Juzgado de 1.a instancia de4Rombl6n 

á 21 de Junio de 1894.—José Cortés y Domínguez. 
—Por mandado de su Sría. , Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al nombrado 
-Idcy, vecino que ba sido de la Isla de Carabao en 
Capiz y procesado ausente en la causa núm 19 de 
este Juzgado, para que dentro del término de 30 dias, 
comparezca ante este dicho Juzgado á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan de la espre
sada causa, bajo apercibimiento de que en otro caso 
sea declarado rebelde y le parará el perjuicio k que 

Jiufeiere lugar según la ley. 
Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Romblón, 

•21 de Junio de 1894.—José Cortés y Domicguez — 
Por mandado de su Sría. , Cornelio Madrigal, Juan 

Por el presente, cito, Hamo- y emplazo á Floren-
lino Riñon, natural y vecino de Azagra, de este 
distrito, de 31 años de edad, casado, labrador, para 
que dentro dol téimino de 30 dias, á contar desde 
la publicación cel presente edicto en la «Gaceta de 
MttDila,» comparezca ante este Juzgado á defenderse 
de ivs cargos que contra él resulta de la causa 
n t m . 32 que se les sigue por hurto; bajo apersibi-
miento de que de no hacerlo así será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
según Ja ley. 

Dedo en el Juzgado de Romblón á 27 de Junio de 
1894 José Cortés y Domirguez.—Por mandado de 
m Sría. , Cornelio Madrigal, Juan Gutiérrez. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera ins
tancia en propiedad de este partido judicial, que 
de serlo y estar en ei ejercicio sus funciones, yo 
el infranscrito Escribano doy fé. 
H?go sfcber: que hallándcse vacante la plaza de 

Defensor de preses de este Juzgado, se anuncia al 
público, á fin de que ios que deseen optar á la 
misma se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde esta fecha ceñ ios 

ídocumentos de idoneidad. 
Dado en Balargas, á 23 de Julio de 1894.—Adol

fo Garcia de Castro.—Por mandado de suSria. , Gon-
-zalo Reyes, 

P o r el presente y en virtud de Jo mandado por el Sr. Jaez 
de l .a ins i i ncia de esta pr fv i ce ia en providencia de fecha de 
hov dictada, en la causa r ó m . 66 st-goida de oScio por es-
u f r , se cita, I j a m a 3 tmpJaza al ofendido chino T a n - C h i c o , 
-para que en eJ téraaino de 9 dias, á contar desde l a ult ima 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a . Gaceta oficial de Mani la . t 
se presente en este Juzgado, p a r a ampliar s u d e c l a r a c i ó n en 
la referida causa , apercibido qne de no hacerlo, le p a r a r á n los 

•perjuicios consiguiemes, 
L m g a y e n á 20 de Ju l io de 1894.--Pascual J a s m i n , Marc iano 

Tuason. 

D o n Jac in to L u g o L ó p e z , p í i m e r Ten iente del 22 Te icio de 
l a G u a r d i a Civ i l y Juez Instructor de causas en esta plaza 
por orden superior. 

H a l l á n d o m e instruyendo cansa contra los malhechores l la 
mados B ! á s M a u s a l í n , Busoy Mausa l in y J u l i á n Madera, c u 
ñ a d o de ambos, naturales de Maaein de esta provinc ia , F r a n 
cisco ^guiay y T o m i s A g u i l l a n a , naturales del pueblo de S a n 
E m i q u e de esta m i s m a provincia, cuyas d e m t s s e ñ a s perso-
i ia les se i g n o r a n , "asi cerno tu paradero actuaJ; por el delito 
de tentativa de robo en cuadr i l l a , homicidio y lesiones; l í e -
vado á cabo el dia 14 de D ic i embre de 1862 en el pueblo 
de B a r o i a c Vie jo , y casa de D . a An;oma Bai l e sa ; y haciendo 
uso de las facultades que l a Jey me toccede, en cembre de 
este, cito, l a m o y e m p l a ; © á h s referidos B l á s Mausal in, 
Bust y MCUSÍ:1ID , Jui iai) Madera, F r a n c i s c o . A g u l a y y Temas 
A g u u l a n a , para que en el t é i m i n o de '¿0 dias, á contar de.-de 
J a pubilcac ón de este e ü i c t o , se presenten en este Juzgaiio 
de i n s t r u c c i ó n , sito en la calle de S . Pedro esquina á l a r i e 
e n esta C i u a a d a l objeto de tomarles indagatoria, en inteli
g e n c i a que de no verific-vro en «1 plazo s e ñ a l a d o , s e r á n d<-
c laradcs en rebe ld ía ; ;.si i r i s m o en nombre de la ley requiero 
y de m i parte s u p l . c ü á u d¡ s las autoridades asi civiles como 
jnilitaTes, p r . que por cusutus- medios e s t é n á su alcance, pru-
« e d a n á la busca y captura dt los citados sujetos y s i fue
sen habidos ios-pe n g o i m\ disposic ón con toda seguridad. 

Y parA que Ih g u r a lioiicia de todos i n s é r t a s e este edicto, 
« n la f G á c t t » íici' l de H a n i í a » . 

Dado en ia Ciudad de Iloi lo á 16 de Ju l io de 1894.-r-Bl J u e z 
I n s t r u c t o r J^einto Lugo.-—Por s u m á n d a l o . B í Secre>aaio Teo-

t> £MüTico Sabio . 

D o D ^ J u a n Gastard i y T r i a y , Teniente de Navio de Ja A r x 
mada, 2.o Comandante de la Comandancia Militar de Marina 
y F i s c a l de la S u m a r i a n ú m . 2508 qne instruyo por hurlo. 

Por el presente, hago saber: que en cumplimiento al S u 
perior decreto auditoriado, reca ído en la espresada s u m a r i a , 
ba sido acordado la venta en p ú b l i c a subasta de una B a n c a 
de 7 metros de eslora 50 de puntal con cabida de siete ú 
ocho c á v a n o s de madera l lamada banava y valorada en i pesos, 
cuyo remate, t e n d r á lugar el d í a 3 del p r ó x i m o Agosto, en 
esta Comandanc ia de Marina; a d j u d i c á n d o l a al mejor postor. 
L a expresada B a n c a se encuentra de manifiesto en "esta C a -
pi tania de Puerto á los que d e s é e n tomar parte en ¡a subasta . 

L o que se anunc ia a l p ú b l i c o para su couocimiento 
Mani la , 21 de Julio 1894 — J u a n J . Gastardi.—Por su mandato, 

Victorio S i m a n o Garr ión . 

Don R a m ó n L a t r e Puente, primer Teniente del Regimiento 
de L i n e a J o l ó n u m . 73 y Juez instructor de l a causa se
guida contra el Soldado d© la cuarta C o m p a ñ í a del espre
sado Regimiento Francisco Maaangue Vergara por el delito 
de primera d e s e r c i ó n en la plaza de Mani la , el d í a 9 de 
Febrero de este a ñ o . 

Por el presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 
al citado F r a n c i s c o Maaangue V e r g a r a , hijo de J u a n y de Petra, 
natural de C o n c e p c i ó n , provincia de Tartac , soltero, de 23 a ñ o s 
de edad, cuyas sefias personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata , b a r b a - l a m p i ñ a , boca 
regular , color moreno y 3 m i l í m e t r o s de estatura, para que en el 
preciso t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
esta requisitoria en la «Gaceia de ManiJa,> comparezca á mi 
d i s p o s i c i ó n ó autorirad m á s inmediata, para responder fe los 
cargos que le resulten en la citada causa, bajo apercibimiento 
de que, s i no parece en el plazo s e ñ a l a d o s e r i declarado re
belde, p a r á n d o l e s el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto c iv i les como mil i ta
res de p o l í c i a judicial para que practiquen activas dil igencias 
en busca del referido encausado Franc isco Masangue y en el 
caso de ser habido lo remitan en c lase de preso á mi d i s p o s i c i ó n 
á este punto, pues asi lo tengo aeordado en d i l igenc ia de 
este día 

Dado en V i g a n á 15 de Julio de 1894.—Ramón L a t r e . 

Don M a n u e l Molino E s p ó s i t o , Capi tán Ayudante del 20 Tercio 
de la G u a r d i a C i v i l y Juez instruector de l a causa que se 
instauye contra Pastor U r a n i y o í ros por rfibo en cuadr i l la . 

Por la presente, l lamo, cito y emplazo á los individuos 
Alejandro A l i c p a l á (a) Andong, F r a n c i s c o B r o t ó n o s , conocido 
por Quico (a) U n t a , del barrio de Mahayhay; J o s é C á t e n a (a^ 
Baje del barrio de Peuslpit , y T o m á s Caraos del de B u c a l , 
c o m p r e n s i ó n dichos barrios del pueblo de Lemery B a t a n g a s , 
para que en el t é i m i n o de 30 dias , contados desde la fecha 
en que se publ ica esta requisitoria en la «Gaceta oficial de 
M a n i l a » , conparezcan en este Juzgado de I n s t r u c c i ó n calle Ma
gal lanes n ú m - 25 para responder á los cargos que en d icha 
c a u s a les resul ten, bajo apercibimiento de que sino compa
recen s e r á n declarados rebeldes p a r á n d o l e s los perjuicios que 
h a y a lugar . 

A t u vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civi les como mil i tares 
para que practiquen activas di l igencias en busca de dichos 
acusados y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos 
á l a cárce l p ú b l i c a de Bi l ib id á m i d i s p o s i c i ó n pues a s í lo 
tengo acoidauo en dil igencia de este dia. 

Mani la , 26 de Jul io de J894.—Manuei Molino. 

D o n Franc isco Escudero y Sagas luy , Teniente de Navio de la 
A r m a d a , Ayudante de la Comandanc ia de Marina , y fiscal 
de la suma.ria n ú m . 1474 seguida contra Sisenando Paugu i -
l i n a n y otro por hurto. 

Por el pr imer edicto, cito, l lamo y emplazo á los ind iv i 
duos Domingo B a l b u e n a é Igmidio Macando, que en 19 de 
E n e r o de 1889, eran tripulantes del «vapor H e r m i n i a » , para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, se presenten en esta ñ s c a l i a 
con objeto de declarar en la s u m a r í a citada. 

Manila, 26 de J u l i o de 1894.—Fratcisco Escudero .—Por su 
mandato, Gabrie l S u c g a n g . 

D o n Laureano de las Doblas y Torrec i l la , primer Teniente 
de I n f a n t e r í a , Juez insiructor permanente de la C a p i t a n í a 
General de este distrito, y de la causa instruida contra los 
paisanos P l á c i d o Talatala y doce m á s por el deliio de asalto 
y robo en cuadril la verificado en el pueblo de T a n a u a n barrio 
de B i l o g - b ü o g de la provincia de Batangas en l a calzada del 
cabeza Don J u a n Marudo el día 12 de J u n i o de 1891, 

Por la preseuttí n quisitoria, l lamo, cito y emplazo á Domingo 
Laurel L u u a hijo de is idro y Mi lania , de 28 a ñ o s de edad, 
de oficio pescador, natura l de Tanauan avecindado en Ta l i say 
ambos de la provincia de Batangas , tiene como s e ñ a s par
ticulares dos cuatrues en la cara: para que en el preciso t é r 
mino de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta re
quisitoria en la «Gaceta» de esta Capital, comparezca en este 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n Solana n ú m . 9, para resjonder a los 
cargos que ie resultan en l a referida causa , bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo lijado, s e r á de
clarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todts las autoridades, civiles como mil i tares y 
de p o l i c í a judic ia l para que practiquen activas dil igencias en 
busca del mencionado Domingo Laure l y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
á la cárce l de B l ib id de esta Capital á m i d i s p o s i c i ó n , q » e 
asi lo tengo acordaiio en dil igencia de este dia. 

Dado en Mani la á. 27 de Julio de ]894.oaLaureano de las Doblas^ 

Don L a u r e a n o de las Doblas y Torrec i l la , primer Teniente 
de I n f a n t e r í a , Juez ir structor permanente de l a C a p i t a n í a 
G e n e r a l de este distrito, y de la causa ins tru ida contra los 
paisuios B u l u r t n y diez m á s por el deliio de robo en cuadri l la 
verificado en la provincia de B u l a c a n el dia 2 de Junio de J891. 

Por a presente requisitoria, l lamo, cito y emplazo á Justo 
Mangaran Reyes , hijo de S i m ó n y Sabina, de 29 a ñ o s de edad, 
de oficio bojarior. b á l u r a l y -vecino de Malolos provincia da 
B u i a c ; . n , casado con Florent ina Roque, y que se Jugó de l a 
cárce l oe ¡a cabecera de Bulacan, el dia 8 de Mayo de ¡893: 
para que <n el preciso • .érmnio de 30 d í a s , contados di -sdela 
publiChCióri de esta requisitoria en la «Gaceta> de esta Capital , 
comparex.ta en este Juzgado de i n s t r u c c i ó n colana n ú m . 9, para 
re.-ponder á los cargos que le resultan en la referida causa, 
bajo m ercibimiento ce que si no comparece en el plazo lijado 
s e r á dfeb r a . o rt b'Ide, p a r á n d o l e el perjuicio que haya- lugar . 

A m v t « t n i c m b r e de S- M . 1 Rey (q D. g.) exliono y 
requieio á todas la.s autoridades, civiie.- m . l l t H r t s y de pol ic ía 
judic i l , paia que practiquen activas di l igencias en busca del 
nuncioi .a i .o Jus i / Mia .gartn y cato de ser habido lo remit n 
en CÍÓBÍ' de preso, roa las seguridades convenientes á la cárcel 
de Bi'.ibtd d é e.-ta Capiti i l á mi d i q o e i c i ó n , que asi lo tengo 
acerdado cu i'llipencia de este d ia . 

Dado en Manija á 27 dejJulio oe 1894.—Laureano de las Do
blas . 

Don E p r a c i o V a l e n t í n V i l a r iño, primer Teniente del R e g í -
mieulo de Lint a B i sayas num 72, Juez Instructor del es-
ped. i te que se instruye al soldauo Francisco V i o Rico , en 
« v e r j g u a c ó u de l a u e s a p a r i c i ó u y paradero del espresado 
individuo. 

Por l a presente requisitoria, l lamo, cito y emplazo á pfto| 
V i o R i c o , natural del pueblo de Bugasan de 'a provlnS 
Antique. hi jo de Mariano y P i l a r , soltero, de 2© años d e l 
de oficio labrador, c u y a » sefias personales son las slgnil 
pelo negro, cejas negro, ojos negro, nar iz chata , barba 
boca regular, color moreno, y su estatura u n metro 1 
m i l í m e t r o s , para que en el preciso t é r m i n o de 30 dlagl 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en lafl 
ceta oficial de Mani la ,» comparezca en la guardia de P r e v J 
del Cuartel de la L u n e t a que ocupa el Regimiento á ^1 
p o s i c i ó n para dar sus descargos en el espediente que de J 
del S r . Teniente Coronel primer Jefe del espresado RegbJ 
se .le ins truye con motivo de ignorar dicho cuerpo PKI 
paradero del espresado soldado F r a n c i s c o V i o Rico , cu»| 
divlduo no ha justificado su existencia desde el mes del 
de 1891, bajo apercibimiento de que si no compareciese! 
plazo fijado s e r á declarado rebelde p a r á n d o l e e l perjQ¡*l 
haya lugar . 

A su vez. en nombre de S. M . e l R e y (q, D g.), ejj 
y requiero á todas las autoridades tanto clviJes como xaiiJ 
para que pract iquen activas di l igencias en busca del f J 
procesado F r a n c i s c o V i o Rico en caso de ser habido, lo rol 
en clase de preso con las seguridades convenientes á la gjj 
de P r e v e n c t ó n de este Regimiento y á m i disposición 1 
a s í lo tengo acordado en di l igencia de este dia 

Dado en Mani la á 27 de Jul io de 1894 —Epitac io VilariM 

Don J u a n Alba Berdeguer, l,er Teniente de la l.a GotaJ 
del 2l.o Tercio de la G u a r d i a C i v i l , Juez instructor M 
causa . 

H a l l á n d o s e ausente de este pueblo Isidoro L a a n a n , 
de ó r d e n del E x c m o . Sr. Capitán General de este díatrilol 
sumariando por el delito de asesinato y robo en cuafl 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el c ó d i g o dej 
ticia Mi l i tar , por el presente tercer edicto, llamo, cito J 
plazo á dicho Isidoro L a a n a n , para que en el ténai i i 
10 d í a s á contar desde la fecha, se presente en el Gua3 
la G u a r d i a C i v i l del pueblo de Subic (Zambales) á fin « 
sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de sera 
rado rebelde si no comoareclere en dicho plazo s í gu i en l 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S . M . el R e y (q. D . g.) e 
requiero á todas las autoridades, tanto civi les , como mili' 
y á los agentes de la po l i c ía , para que practiquen a p 
dil igencias en busca del referido procesado, y caso d^ ge ] 
bido lo remitan en cal idad de preso con las seauridadej 1' 
venientes á Subic y á mi d i s p o s i c i ó n ; a s í lo tengo acoi " 
en providencia de esta fecha. 

Y para que la p r í s e n t e requisitoria tenga la debidu 
cidad, i n s é r t e s e en l a « G a c e t a de Mani la» . E n Sucic & losi 
del mes de Julio de 1894 — E l I .er Ten iente , J u a n Albj 
su mandato. E l G u a r d i a de l a Cata l ino Tr i lJes . 

0t 

D o n R a m ó n Ballesteros G0J1, Teniente de la Guardia (¡ 
Juez Instructor de la causa seguida de ó r d e n del Ext 
t í s i m o Sr . C a p i t á n General , contra los paisanos Rupprto 
yan , Dionis io A u a n í a s , Domingo Asusada , u n tal Tomás, 
y Mundo, por el delito de robo en CsUadrilia consoi 
robo fustrado con homicidio, verificado el dia 31 de 
bre de 1891 
Por l a prssenle requisitoria, l lamo, cito y emplazo á! 

sanos Ruperto Gauyan , residente del pueblo de Dolores 
nisio A n a n í a s y Domingo Asusada , del pueblo de S . P 
á un ta l T o m á s , un tal J u a n y u n tal Mundo de S. Juanpai 
en el t érmino de 30 d í a s , contados desde que l a publicaciónil 
requisitoria en Ja «Gaceta de Mani la» , comparezcan en esteJí 
mil i tar, para responder á los cargos que le resulten en la 
que deorden del E x c m o . Sr . C a p i t á n General estoy Instruyen! 
el delito de robo consumado, robo frustrado con homicidios 
cadoel dia 31 de Octubre de 1891 bajo apercibimiento de que 
compare- cen en el plazo fijado s e r á n declarados rebeidf 
r á n d ó l e s e l perjuicio que I n y a lugar. 

A su vez en nombre de S , M . el R e y (q. D, g.jSexhorto 
quiero á todas las- autoridades tanto civi les como mil 
y de podeia judic ia l para que practiquen activas (dilia Qi 
en busca de los referidos procesados y en caso de serL' 
los remitan en clase de presos con las debidas 8'-gan| 
á la cárce l p ú b l i c a de Tayabas y á mi d i s p o s i c i ó n 
lo tengo acordado en diligencia de este d ia . 

Tiaon á 22 de Mayo de 1894 .—Ramón Ballesteros. 

Ot 

Te; Don Jacinto L u g o López , pr imer Teniente del 22 
la Guardia C i v i l y Juez instructor de causas en 
tombrado de orden superior, 

H a U á n d o m e instruyendo causa contra Jos malhechorey 
Portillo, natural de Maasin , Vicente Pistola , natural d" 
pueblo, T o m á s Camban , natural de Gabatuan, Pedro 
lao, natural de A l i m o d í a n , Gregorio N . , natural de 
y otros desconocidos por robo en cuadr i l l a con doble 
cidio llevado á cabo el d ía 10 de Agosto de 1891 en Ja] 
de Florentino MaRanto, y cuyas d e m á s s e ñ a s persona! 
los citados individuos se ignoran, , como as í mismo so* 
dero actual, y haciendo uso de las facultades que la 
concede en nombre de esta, cito, l lamo y emplazo I 
feridos A n d r é s , Portillo, Vicente Pistola , T o m á s CambM 
dro Al insalao, Gregorio N . y otros desconocidos para* 
e l t é r m i n o de 30 dias, contados desde Ja pub l i cac ión ' 
edicto, se presente en este Juzgado de I n s t r u c c ó o , 
cal le de S . Pedro esquina á Ja de I z n a r en esta CW 
objeto de tomarJes indagatoria: asi mismo en nomb» 
ley requiero, y de mí parte suplico, á todas las auto" 
asi c iv i les como mil i tares , que por cuantos medios eslj 
alcance, procedan á l a busca y captura de tos el'0" 
jetos y s i fuesen habidos los pongan á m i dispost 
toda seguridad. , , . . ,. 

Y para que l legue á noticia de todos i n s é r t e s e este 
en la «Gaceta oficial de M a n i l a » . 

Dado en la Ciudad de lio-ilo á 16 de Ju l io de 1894. 
instructor , Jacinto Lugo . - Por su mandato E l Secretar» 
Fernandez . 

Don Rafael G o n z á l e z Ürt iz , i p n m e r Teniente CoraandJ 
la quinta S e c c i ó n de la pr imera L i n e a ne! ¿ i ier' 
G u a r . n a Civ i l y Juez instructor nombrado por el ^ 
ñor Gobernador de esta p iov inc ia ( I loüo) P \ ™ £ Z 
la causa seguida con el procesado S i m e ó n Aban " 

Por la presente requisitoria, l lamo, cito y emplazo a'f 
Sinieon A b u ñ a u a n , natural de Ani lao (en esta i ^ 0 7 ! ^ 
de M a s í a n o A L U ñ a u a n y de A r d r e a Mado, soltero ae 
sin oficio, cuyas s e ñ a s personales con las s iguu-nt. 'S. r 
gros, t e j a s al v e o , co or amestizado, un hombro un F 
alto que e l otro y (¡os c i c a t n o s u n a en e l cuerp".-! 
en u n a pienza, para que en el preciso plazo de 30 uia» 
desde i a p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en la 
ni la .» comparezca en l a casa cuartel de e s t e pueD'o 
p o s i c i ó n para res .onder á ios cargos que ie f sU'lrlili 
causa que s e 'Je s i g u e con motivo de robo en L 'uau . 
apercibimieuto de que s i no comparece en el plazo o' ^ 
declarauo rebelde p. rándole e l perjuicio á que na.^ * 

A su vez en nombre de S. M . e l Rey (q u . -
y requiero á todas las autoridades tbniu c i v i e- ctr 
res y de políci-i j u d i c . a l . para que practiquen aciiv',.ef, 
c ias en busca dei r-ferido precesado y en c a s o ú e 
lo remitan en clase de pr.-so con las seguridades 
á mi d i s p o s i c i ó n pu s asi lo tengo acordadu eo 

D a ü o ' e n Vassi á < de Jul io de 1894.—Rafael Goüz 
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